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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
flje un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ícrvar los BOLETIN EScolecrlonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la linea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u uficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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INSPECCION PROVINCAL 
DE VETERINARIA 

Ferias, Mercados Exposiciones 

CIRCULAR NUMERO 40 
da^0r ^ Presente circuIar se recuer-

a eI exacto cumplimiento de lo dis

puesto en el a r t í cu lo 80 del vigente 
Reglamento de Epizootias, que dice I 
así: 

«Todos los Alcaldes e Inspectores 
Municipales están obligados a remi
t i r al Gobierno c iv i l y a la Inspec
ción Provincial de Veterinaria, res
pectivamente, en la primera quince
na del mes de Diciembre de cada 
año , una c o m u n i c a c i ó n expresando 
las fechas en que se han de celebrar 
en las respectivas localidades las fe
rias y mercados habituales durante 
el año p róx imo y las disposiciones 
adoptadas para la protección de los 
animales contra las enfermedades 
contagiosas. 

E n el caso de establecerse u orga
nizarse alguna nueva feria, mercado 
o concurso, deberá participarse al 
Gobernador c iv i l e Inspector Provin
cial, por el Alcalde e Inspector Mu
nicipal , respectivamente, con un mes 
de an te lac ión por lo menos, no per-

i mi t iéndose la ce lebrac ión de aquella 
I que no hubiese cumplido el indica-
1 do requisito y obtenido la corres-
¡ pondiente au tor izac ión , con informe 
j de las Inspecciones Veterinarias Mu
nicipales y Provinciales .» 

Asimismo se recuerda el m á s exac
to cumplimiento del a r t ícu lo 81, que 
dice así: 

«En todo el Municipio será obliga
torio llevar un registro en el que se 
figuren todos los encerraderos, posa
das, caballerizas, y plazas de toros 
destinados a alojar animales, ya en 
tiempo normal , ya durante las ferias 
y mercados. Los Alcaldes e Inspec
tores Veterinarios están obligados a 
ejercer gratuitamente sobre todos y 
cada uno de ellos, la m á s escrupulo
sa vigilancia. 

Los expresados locales d e b e r á n 
reunir condiciones adecuadas al uso 
a que se destinen y estar cuidadosa
mente atendidos, y no p o d r á n ser 
utilizados mientras no tengan para 
ello la au tor izac ión del Alcalde, con
cedida previo reconocimiento e i n 
forme favorable del correspondiente 
Inspector Veterinario.» 

Los Alcaldes e Inspectores M u n i 
cipales que no cumplimenten la pre
sente en el plazo seña lado , incur r i 
r án en multas de 50 a 100 pesetas los 
primeros, y en la correspondiente 
sanción disciplinaria los segundos. 
Igual sanción se les i m p o n d r á si no 
llevan el l ibro registro de encerrade
ro, posadas y paraderos para alojar 
animales, quedando conminado des
de ahora con estas multas. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial, para general conocimiento. 

León, 2 de Diciembre de 1935. 
El Gobernador civil, P. D., 

Anesío Garda 



SECCIÓN A D M I N I S T R A T I V A DE P R I M E R A ENSEÑANZA 
P R O V I N C I A D E L E Ó N 

En cumplimiento de lo dispuesto ea el a r t ícu lo 5.° del Decreto de 20 de Diciembre de 1934, se publican en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia los r ^mbramientos de Maestros y Maestras interinos hechos por la Junta de 
Autoridades de Ins t rucc ión Públ ica y BehoS Artes en el día de hoy. 

N ú m e r o 

de la 

l i s ta 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S E S C U E L A 
que se les adjudica 

Fecha de la vacante 

Día Mes Ailo 

M A E S T R O S 

30 
446 

31 

Maximil iano Alvarez Alvarez. 
Marcelino Suárez Mart in 
Lino Alvarez Alvarez. . . . . 

Boñar (n iños n ú m . 1) 
Cabanillas de San Juosto, 
T a b l a d i l l o . . . . ; 

30 
5 

30 

Novbre. 
I d e m . . , 
I d e m . . , 

M A E S T R A 
19 |Emma Alonso V i l o r . . . . [Urdiales del P á r a m o 

MAESTRO SUPLENTE 
Juan Folgado Díaz, para San taLuc ía de Valdueza. 

18 I Novbre. 

1935 
1935 
1935 

1935 

León, 25 de Noviembre de 1935.—El Inspector Jefe, R. Alvarez.—El Director de la Normal , José M.a Vic ente.— 
E l Jefe de la Sección, Benito Zuri ta . 

leíatora de Obras Paltas 
de la premia de león 

ANUNCIO OFICIALES 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lómet ros 296 al 298 de la ca
rretera de Madr id a La Coruña , he 
acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
c ión contra el contratista D. Zacar ías 
de Dios, por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
que radican que es el de Cebrones, en 
el Juzgado municipal del t é r m i n o en 
un plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho t é rmino interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
d e b e r á n remit ir a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 28 de Noviembre de 1935.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lómet ros 298,250 al 301 de la 
carretera de Madr id a La Coruña , 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l i co para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista don 
Francisco F e r n á n d e z , por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é r m i n o s en que radican, 
que son los de La Bañeza y Cebrones, 
en un plazo de veinte días, debiendo 
los Alcaldes de dichos t é rminos inte
resar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que d e b e r á n remit i r a la Jefa
tura de Obras Púb l icas , en esta capi
tal , dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 28 de Noviembre de 1935.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Mminislraiiii mmuclpal 
Ayuntamiento de 

Grade fes 
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1936, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Gradefes, 30 de Noviembre de 1935. 
E l Alcalde, Constantino Fernández. 

* * 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año de 1936, queda 
expuesto al púb l ico en la Secretaría 
municipal; por espacio de 15díaspue-
den presentarse reclamaciones du
rante dicho plazo, pasado que sea 
éste será remitido a la Delegación 
de Hacienda de la provincia para su 
ap robac ión definitiva. 

o 

Igualmente se 0halla expuesta por 
el plazo de diez días , la matr ícula de 
industr ial . 

Cabrillanes, 1.° de Diciembre de 
1935.-El Alcalde, Manuel Rubio. 



Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Hechas varias transferencias de 
crédito dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario aprobado para el 
año actual, se halla el expediente de 
manifiesto al públ ico por el plazo 
reglamentario de quince días , en la 
Secretaría munic ipal con el ñ n de 
oír reclamaciones, pasado el indica
do plazo no se a d m i t i r á ninguna. 

Urdíales del P á r r m o , 30 de No
viembre de 1935.—El Alcalde, F ru 
tos Marcos. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipalordinario de gastoseingre-
sos de este Ayuntamiento para 1936, 
queda expuesto al púb l i co por tér
mino de ocho días para oir recla
maciones. 

Almanza, 29 de Noviembre de 1935: 
—El Alcalde, Segundo Garrido. 

Valverde Enrique. — Concejal, don 
Adolfo Ruano Redondo; Suplente 
ídem, D. Julio Garrido; ex-Juez, don 
Macario Mar t ínez ; Suplente id . , don 
Silvestre Herreras. 

Gusendos de los Oteros.—Concejal, 
D. Hi lar io Mansilla; Suplente ídem, 
D. Angel Melón; ex-Juez, D. José 
González Fernarfdf^ ; Suplente ídem, 
D. Saturnino Pascual. 

Escobar de Campos.—Concejal, don 
D. Angel Antolínez; Suplente ídem, 
D. Tiburcio Herrero; ex-Juez, D. To-
r ibio Blanco; Suplente id. , D. Jul io 
Herrero Prieto. 

Carucedo.—Concejal, D. Constan
tino Alvarez; Suplente id . , D. Lisar-
do Alonso Valle; ex-Juez, D. Vicente 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Confeccionada la Matr ícula I n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1936, se halla de ma
nifiesto en la Secretar ía del mismo 
por t é r m i n o de diez días para oir 
reclamaciones. 

Valdepiélago, 2 de Diciembre de 
1935.—El Alcalde, Hipól i to Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

La mat r í cu la de la con t r i buc ión i n 
dustrial de este municipio, para el a ñ o 
<}e 1936, se encuentra de manifiesto 
I expuesta al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por t é rmi 
co de diez días , para oir reclama
ciones. 

Camponaraya, 2 de Diciembre de 
1935.—El Alcalde, José Fierro. 

^ELACION de los vocales designados 
Para constituir las Juntas munic i 
pales del Censo electoral, durante 
el bienio de 1936-37, que se publica 
en este per iódico oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá 
rrafo 4.° del ar t ícu lo Vo de la Ley 
Electoral. 
Molinaseca. — Concejal, D. Baldo-

^ero Morán; Suplente id . , D. Deme-
^ Luna Barredo. 

Pajares de los Oteros.— Concejal, 
D.Ponciano Pastrana^uplenteidem, 
D. Manuel Sandoval; ex-Juez, D. Gu
mersindo Cabreros. 

Prado de la Guzpeña.—Concejal, 
D. Faustino Prado; Suplente id. , don 
Adriano Fernandez ; ex-Juez, D. Ela
dio Tejer ína; Suplente íd„ D. F ran
cisco Prado Diez. 

Riello.— Concejal, D. Constantino 
Melcón Alvarez; Suplente id . , D. Bal
domcro Muñiz. 

Valencia de Don Juan.—Concejal, 
D. Mart ín Alcón Garrido; Suplente 
ídem, D. Faustino Miguélez; Oficial 
retirado, D. Faustino Gorgojo Me
r ino . 

Castrillo de los Polvazares.—Conce-
Travieso; Suplente id. , D. Valent ín j a l ' D- Mlguel de Paz R o ^ á n ; Suplen-
Fernandez Morato. ;te ld- ' D- Indalecio Alonso Acedo; 

Safoero.—Ex-Juez, D. Feliciano V i - 0f lc ia I ^ t i r a d o , D. Gregorio Sanz 
ñue la . Fuentes. 

VíZ/ague/ída.—Concejal,D. Bernar- La Ved/Za.—-Concejal, D. Paulino 
do Huerga; Suplente id. , D. Ricardo Rodríguez García; Suplente D. Rodri-
de León; ex-Juez, D. Marcelino Huer
ga; Suplente id . , D. Láza ro Castro. 

Valdemora. — Concejal, D. Juan 
Alonso Fe rnández ; Suplente í d e m , 
D. Vito García; ex-Juez, D. Rogelio 
Soriano; Suplente id . , D. Fidel Gar
cía García. 

Vülanueva de las Manzanas.—Con

go González; ex-Juez, D. Jesús Gar
cía Rodríguez; Suplente id . , D. Ricar
do Fernandez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

E X T R A V I O 
E l d ía 2 del corriente se ext ravió 

cejal, D. Emeterio Moscoso Alonso; en Trobajo del Camino, una vaca 
Suplente id. , D. Valerio Rodríguez; roja^,^- ; do leche, de ocho a diez 
ex-Juez, D. Esp i r id ión R o d r í g u e ^ | p | ^ ^ ^ 
Suplente id. , D. Juan Antonio A. Mo 
rala. 

Berlanga.—Concejal, D. Domingo 
Alonso Carballo; Suplente id . , don 
Francisco Gundín ; ex-Juez, D. Mar
cos García Pérez. 

Rabanal del Camino. — Concejal, 
D. Antonio Escudero Cepedano; Su
plente D. Felipe Rodríguez Fonfr ía ; 
ex-Juez, D. Agustín Blanco Crespo. 

Betiuza.—Concejal, D. Adolfo En
cina; Suplente id . , D. Gerardo López 
Gallego; ex-Juez, D. Camilo Palla; 
Suplente id . , D. Aqui l ino Rodríguez. 

P á r a m o del Sil.—Concejal, D. Ala-

o es Pedro Monteserín, re-
Salboa. 

N ú m . 884.-3,50 pts. 

tomunidail de Reganíes de Lugín 
Con el fin de dar cumplimiento al 

ar t ícu lo 42 de las Ordenanzas de 
riegos, se convoca a Junta general 
a todos los par t íc ipes de los cauces 
de Santa Eulalia y Yagüeros, para 
el d ía 22 del actual, y hora de las diez 
de la m a ñ a n a , en primera convoca-

dino Alvarez Alonso; Suplente Ídem, , t o r i a ' y en segunda, el día 29 del 
D. Manuel Abad; ex-Juez, D. Rogelio mism0 mes' a la misma hora ^ local 
Rodríguez; Suplente, D. José Alva- Escuela, con el fin de aprobar los 
rez ! presupuestos que han de regir para 

La fiañe-a.—Oficial retirado, D. I I - !el año 1936' asi como Para resolver 
defonso Abastas. j quejas existentes entre par t íc ipes . 

Sania Colomba de Somoza.—Con-! sobre derecho de aguas, conforme e l 
cejal, D. Francisco Fernandez Ra- ! a r t ícu lo 49. 
mos; Suplente id . , D. Andrés Caba- j Lugán , 3 de Diciembre de 1935.— 
llero; ex-Juez, D. Andrés Fraile; Su- | E l Presidente. Jesús Fe rnández , 
p íente id. , D. J u l i á n Galván. N ú m . 881—9,00 pts. 

I 



Central Eléctrica de S a l d a ñ a 
DON RICARDO CCRTES 

Tarifas aplicables a los pueblos de Renedo y Castrillo de Valderaduey. 

A L U M B R A D O 
Tarifa núm. 1.—Tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 5 vatios 1,75 pesetas al mes 
» » » » 10 » 2,25 » » » 
» » » » 15 » 3,00 » » » 

Tarifa número 2.—Alumbrado por oontador 
E l kilowatio-hora . . . 0,90 pesetas 

MÍNIMOS A 120 W O L T I O S 
Capacidad Capacidad Mínimo Mínimo 

del contador 

2 amperios 
3 » 
5 » 
7,5 » 

10 » 

de la instalación 

320 watios 

de consumo de percepción 

480 
800 

1.200 
1.600 

3,60 
5,40 
9,00 

13,5 
18,00 

kw. 
» 
» 
» 
» 

3,24 pesetas. 
4,86 » 
8,10 » 

12,15 » 
16,20 » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, son de 
cuenta del abonado. 

Cualquier duda que pueda surgir sobre la ap l icac ión de estas tarifas 
será resuelta por la Jefatura de Industria. 

D O N ANTONIO M A R T I N SANTOS, Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expedient í ncoado para dar cumplimiento al ar-

^ eléctr icas de 5 de Diciembre 
las anteriores tarifas. 

\ á a á reglamentaria, extienda 
J ^ l l novecientos treinta y cinco. 

i l P l ^ N ú m . 882.-28,00 pts. i r 

t ículo 83 del Reglamento de Vej^ 
de 1933, resultan autorizadas 6 ^ 

Y para que conste a l o j w 
la presente en León, a tres de , 
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Central Eléctrica de Astorga 
ELECTRICA DE V A L DE SAN LORENZO 

T A R I F A A) Por alquiler de contadores para alumbrado y fuerza motriz 
con un sólo elemento motor 

Hasta 5 amperios.. 0,65 pts. al mes. 
Desde 5 » hasta 15 amperios 1,00 » » 
Cada fracción m á s de 5 amperios desde 15 0,25 » » 

T A R I F A B) Por alquiler de contadores para alumbrado y fuerza motriz 
con dos o m á s elementos motores 

Hasta 3 por 10 amperios 1,50 pts. al mes. 
De m á y o r capacidad 2,00 » » 

D O N A N T O N I O M A R T I N SANTOS, Ingeniero Jefe de industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar

t icu lo 83 del Reglamento f1 ; Verificaciones Eléct r icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizas* fiéialmente las anteriores tarifas. 

de publicidad reglamentarios,extiendo 
bre de m i l novecientos treinta y cinco. 

N.0 883.-17,00 ptas. 

Y para que const; 
l a presente en Leói^ 
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